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Ve 6rden de la Real Corte incluyo d vmd. el 

adjunto ·exemplar del Auto que ha prcveído, pa

·ra que á la mayor brevedad se sirva pone,., en 

'execucion lo que en él se contiene ; y de haberlo 

asl executado da~á cuenta J. la misma por nudio 

del Sefzor Alcalde. mas antiguo.· 

Nuestro Señor guarde á vmd. muchos años_ Pam,_ 

plana I 9 de Enero de I 80 5 . 

. Con acuerdo de. ]a Real Corte 

Tthurcio Joaquin de S. Bartolo1né, Escriba 
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En 1a Ciudad de Pamplona, y dentro de ta primera 
Sala de la Real Cotte á diez y nueve de Eneto de mil 
ocbodentb~ y dncb; tos M. 1. s S. D. Francisco Xavier 
Gonzalez de éa,tejon, D. Joseph Maria Galdiano; y 
D. Ratnon Antonio Tirado~ de1 Consejo de S. iVL, y 
sus Alcaldes en dicha ·Real Cbtte, pot testimon10 de 
mi el Escribano nutneta1 semanero de 1a tnistna, d1xe
ron : Que á ñn ~e dar e1 tnas puntuat y pronto cum-. 
plimiento á una Órden, que acaba de tecibir por ma
no del Excmo. Sr. Marques de tas Amarillas , Vitey y 
Capitan General de este Reyho, han acordado formar 
este Auto , para que imprimiéndose , se circule á todas 
las Justicias del lleyno, para que inmediatamente, con 
todo sigilo, procedan á 1a c;aptura de todos los Pordio
seros; Gitanos, y detnas clases de individuos, perjudi
ciales á la .sociedad, y cotnprend1dos en la Ordenánza 
general de Vagos, y que sean aptos para el servido 
de )a Marina, remitiédolos á la Ciudade1a de esta Flá• 
2a : Y por lo que hace á Jas personas establecidas en 
los Pueblos , tnal aplicados á su oficio , exercitaclo~ en 
el contrabando., viciosos , desobedientes á sus Padre,, 
y casados que no hiciesen vida con su muger, se for
me una inforru·acion secreta y sumarísima, exámíoan
do testigos de primera nota , y tomando reservados 
¡nformes de los Párrocos, recibiéndoles su declaracion, 
y oyéndoles sus defensas en el pr~ciso término de tres 
dfas ; y constando ser de esta clase , se capturen y 
remitan á la mistna Ciudadela, y las informaciones á la 
Real Corte, entendiéndose esta providencia igualmente 
para esta Ciudad. De todo lo qual mandaron SS. hacer 
este Auto, que Jo rubricaron, y en fe de ello yo e s
críbano.~Ante mi : Tihurcio Joaquín de S, Batí olomé, 
Escribano. · 

~or tra~lado : Tihurcio Joaquin ile S. Bartolomé., 


